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DE LA IWMA DE LOGROÂO.
PARTE OFICIAL.

DE L1 PROVINCIA DE LOGROÑO.

ResuelUs todas las reclamaciones 
é instancias sobre inclusiones y es- 
cliisiones en las listas de eíeclores 
para Diputados á Corlas, presenta
das en este Gobierno; y formadas las 
listas de segunda rectificación, se 
remiren wir-este RtJÍVtni á toldóos 
Ayuntamientos de la provincia las 
correspondientes al distrito electo
ral, á que cada uno pertenece, de
biendo estar espuestas al público 
hasta el dia 15 del próximo mes de 
Noviembre- todo en cumplimiento de 
lo dispuesto en el Real decreto de 
17 de Junio último y Real órden de 
23 del mismo mes.

Los que tengan solicitado la in
clusion de personas, que no figuren 
en estas listas, ó lae clusion de elec
tores, que sigan incluidos en ellas, 
por haberse desestimado sus respec
tivas reclainaciones éinstancias, po
drán interponer el recurso corres
pondiente ante la 'Audiencia Territo
rial, sino se hallan contórmes con lo 
resuelto, dentro de los quince pri
meros dias del inmediato mes de No
viembre, pasados los cuales no se 
admitirá ninguna reclamación,

Lo que se advierte por medio dé 
esta circular para la debida publici
dad Logroño 30 de Octubre de 
1S‘)7.—El G, L, Manuel ¿Ángulo 
íltíllesíeros. 

parte oficial de la gaceta, 
presidencia del consejo de 

ministros.
REALES DEGRTOS

Vengo en resolver que cese en el 
despacho del Ministerio de Estado y 
Ultramar el Subsecretario D. Leopol

do Augusto de Cuelo; en el de Gra
cia y Justicia, el Subsecretario Don 
Fernando Alvarez; en el de Hacien
da, el Subsecretario D. Victorio Fer
nandez Lascoiti; en el de Marina, el 
Oficial mayor D. Juan Salomon, y 
en el de Fomento, el Director de Ins
trucción pública D. Eugenio de 0- 
choa.

Dado én Palacio á veinticinco de 
Octubre de mil ohocientos cincuenta 
y siete.=Está rubricado de la Real 
mano.—Refrendado.—El Presidente 
del Consejo de Ministros, Francisco 
Armero y Peñaranda.

En atención á los méritos y cir
cunstancias que concurren en D. 
Francisco Martinez de la Rosa, Di
putado á Córles y Vicepresidente del 
Consejo Real, Vengo en nombrarle 
Ministro de Estado v de Ultramar «í

Dado en Palacio á ve-nticincu de 
Octubre de mil ochocientos cincuen
ta y siete. —Esta rubricado de la 
Real mano ^Refrendado —El Pre
sidente del Consejo de Ministros, 
Francisco Armero y Peñaranda.

En atención á los méritos y cir
cunstancias que concurren en D. 
Joaquin José Casaus, Fiscal del Tri
bunal Supremodc Justicia y Senador 
(leí Reino, Vengo en nombrarle Mi
nistro de Gracia y Justicia.

Dado en Palacio á veinticinco de 
Octubre de mil ochocientos cincuen
ta y siete.—Está rubricado de la 
Real mano. — Refrendado,—Id Pre
sidente del Consejo de Ministros, 
Francisco Armero y Peñaranda.

En atención á los méritos y cir
cunstancias que concurren en D. 
AlejrndroM >n. Diputado á Córtes y 
mi embajador cerca de la córte Pon
tificia, Vengo en nombrarle Ministro 
de Hacienda.

Dado en Palacio á veinticinco de 
Octubre de mil ochocientos cincuen
ta y siete.—Está- rubricado de la 
Real mano.—Refrendado. =E1 Pre
sidente del Consejo de Ministros, 

' Francisco Armero y Peñaranda. j

En atención á los méritos y cir
cunstancias que concurren en l). Jo
sé María Bustillo, Opilan general 
del departamento del Ferrol y Sena
dor del Reino, Vengo en nombrarle 
Ministro de Marina.

Dado en Palacio á veinticinco de 
Octubre de mil ochocicnbis cincuen
ta y siete. =Eslá rubricado déla Real 
m mo.—Refrendado —El Presiden
te del Consejo de Ministros ,Francis
co Armero y Peñaranda.

En atención a los méritos y cir- 
-cuBsUacUs-que concurren4‘n D. Ma
nuel Bermudez de Castro, Diputado 
á Córte.s y Ministro que ha si ^o de 
Hacienda, Vengo en nombrarle Mi
nistro de la Gobernación del Reino.

Dado en Palacio á veinticinco de 
Octubre de mil ochocientos c ncuen- 
ta y siete. - Está rubricado de la 
Real mano.—Refrendado. — El Pre
sidente del Consejo de Ministros, 
Francisco Armero y Peñaranda.

En atención à los méritos y cir
cunstancias que concurren on l). Pe
dro Salaverría, Ministro que ha sido 
de Hacienda, Vengo en nombrarle 
Ministro de Foment:).

Dado en Palacio á veinticinco de 
Octubre de mil o ‘hocienlos cincuen
ta y siete.—Está rubricado de la 
Real mano.=Refrendado.—El Pre
sidente del Consejo de Ministros, 
Francisco Armero y Peñaranda.

En atención á las circunstancias 
que concurren en 1). Rafaeljdel Bus
to y Castilla, Marques de Corbera y 
Diputado á Córtes, Vengo en nom
brarle Gobernador de la provincia 
de Madrid.

Dado en Palacio á veinticinco de 
Octubre d ) mil ochocientos cincuen
ta y siete. Está rubricado de la Re d 
mano.-—Refrendado. =EI Presiden
te del Consejo de Ministros, Francis
co Armero y Peñaranda.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
Subsecretaría. JVeyociado 2 ®

Remitido á informe de las secciones de

Gracia y Justicia y Gobernación del Con
sejo Real el expediente de autorización pa
ra procesar al Alcaide y sota-Alcaide de 
la cárcel de Pozoblanco por la fuga de 
1res presos, han consultado lo siguiente:

«Estas secciones han examinado el ex
pediente de autorización, negada al Juez 
de primera instancia de Pozoblanco por el 
Gobernador de la provincia de Córdoba, 
para procesar al Alcaide y sota-Alcaide 
de la cárcel de aquella villa por la fuga 
de tres presos de dicho establecimiento; de 
cuyo expediente re.-'Ulta:

Queen 6 de Marzo último el Alcaide 
de la cárcel de Pozoblanco dió parte al 
Juzgado de que en la noche anterior se 
hablan fugado tres presos por un agujero 
que hablan practicado en una de las pa
redes de la habitación en que sé hallaban. 
En vista de esta manifestación, el Juzga
do ordenó la práctica de las diligencias 
que creyó convenientes en averiguación 
del hecho denunciado, de las cuales apa
rece que en aquella noche se hicieron las 
requisas y recooocimientos de costumbre, 
sin que se notase novedad alguna; pero 
creyendo el Juzgado que debia dirigir el 
procedimiento contra el Alcaide y sota-Al
caide impetró del Gobernador de la pro
vincia la competente autorización con di
cho objeto. El Gobernador, conforme con 
el dictámen del Consejo de provincia, de
negó la autorización solicitada, fumiándo- 
se en que no resulta culpabilidad al guna 
en lo.s procesados por la fuga de los pre
sos; la cual solo podía alribuir.^e al mal 
•estado de la cárcel, y á la poca seguridad 
que ofrece este establecimiento para la 
.ouslodia de los mismos.

Consid'raudo que {no resultan méritos 
de la causa para sospechar que el Alcai
de y sota -Alcaitb de la cárcel de la villa 
de Pozoblanco estuviesen en connivencia ‘ 
con los presos fugados; y en atención á 
haberse probado, por el contrario, que el 
escalamiento se practicó sin que lo nota
sen otros presos que dormiau en la mis
ma habitación;

Las secciones opinan que puede V. E. 
consultar á S. M. la coníirmacion de la 
negativa decretada por -el Gobernador de 
la provincia.»

Y habiéndose dignado S. M. la Reina 
fQ. l). G.) resolver de conformidad con 
lo consult ido por di has secciones; de Real 
orden m comunico á V. S. para su inteli
gencia y efectos correspondientes.

Dios guarde á V. S muchos años. Ma
drid, 29 de Setiembre de 1837.«Noce
dal.—Sr. Gobernador de la provincia de 
Córdoba.

La Reina (Q. D. G ) se ha djgnadocx- 
pedir el Real decreto siguiente:
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«En el expediente y "autos de compe
tencia suscitada entre el Gobernador de la 
provincia de Cuenca y [el Juez ^de prime
ra instancia de Huete, de los cuales re
sulta:

Que en 22 de Mayo último acudió a 
expresado Juez Doña Agustina López, viu
da de Don Bernardino Collada, con un in
terdicto contra'Don Francisco Jaramillo, 
presbítero, vecino deTorrejoncillodel Rey, 
porque en los dias 8 y 9 del mismo mes 
había enviado á una heredad de la perte
nencia de Doña Agustina, adquirida por 
su difunto marido en 30 de Setiembre de 
1828, vaiios peones para que abriesen, 
como lo ejecutaron sin respetar los sem
brados, una acequia ó reguera grande 
con el objeto de conducir por ella las aguas 
del rio Gigüela à otra heredad del propio 
Jaramillo, con la circunstancia de que la 
heredad de Doña Agustina no lenia la ser
vidumbre que quería imponérseles; por
que si bien es verded que en alguna oca
sión la permitió su difunto marido, no lo 
es ménos que se volvía á cerrar tan luego 
como este lo determinaba:

Que mientras se sustanciaba por el 
Juez el interdicto, el Visitador general de 
ganadería y cañadas de la provincia tras
ladó al go-bernador en 2 de Junio siguiente 
una comunicación del ¡Visitador del distri- 
to.accidental del partido de Huele, de 30 
del citado Mayo, ’contestación à otra del 
27, diciendo que el 26 había contestado á 
su anterior del 36 del propio mes; y que 
enterado de que en la villa de Torrejon- 
cillo del Rey se (notaban algunas infusio- 
uei en las vias y servidumbres pecuarias, 
muy particularmente en el abrevadero de
nominado del Puente de la Presa, se cons
tituyó el expresado dia 30 enjaquel punto 
à practicar un reconocimiento icon el Al
calde de la misma villa, varios peritos y 
pastores ancianos, resultando, entre otras 
intrusiones que cita, una en la tierra de 
los herederos de D. Bernardino Collada de 
36 varas de largo y 22 yjmedia de an
cho:

Que el Gobernador de acuerdo con el 
Consejo provincial, dió órden el dia 3 del 
mismo Junio al Alcalde de Torrejoncillo 
para que practicase formal deslinde y amo
jonamiento de abrevadero Puente de la 
Presa, á fin de restituir esta servidumbre 
pecuaria al estado que tenia antes de ve- 
rificíírse las intrusiones de que se trata; y 
en su consecuencia, el Alcalde, procedió á 
llenar esta formalidad, poniendo en cono
cimiento del Gobernador, en 8 del propio 
mes, que quedaba practicada con asisten
cia del Visitador de Cañadas y de los in
teresados que quisieron presenciarla:

Que habiendo continuado entre tanto la 
sustanciacion del interdicto, el Juez, por lo 
que resultó de la escritura de compra que 
presentó Doña Agustina López, y de las 
declaraciones de siete testigos, dió en 16 
del citado Junio auto restitutorio, de que 
fué interpuesta apelación por Jaramillo: en 
cuyo estado, á petición del mismo Jara- 
millo y en virtud de comunicación del Al
calde de Torrejoncillo, el Gobernador, oido 
el Consejo provincial, promovió esta com
petencia, invocando la Real órden de 13 
de Noviembre de 1844, el párrafo cuarto 
del art. 92. del reglamento de 31 de Marzo 
de 1834 yel art. 6.° del Real decreto de 
4 de Junio de 1847:

Que el Juez comunicó el exhorto del 
Gobernador al Promotor fiscal y á Doña 
Agustina López, y por separado ofició al 
Alcalde de Torrejoncillo para que, oyendo 
à les pastores de aquella villa y apeadores 
que intervinieron en el deslinde última
mente practicado por la Administración, 
informase, bajo su responsabilidad, si todo 
el terreno que ocupa la reguera se ha se
ñalado como abrevadero, ó si alguna parte 
se ha dejado como agregada á la tierra de 
Doña Agustina López.

Que al cumplimentar esta órden, el Al
calde dijo que había, respecto al punto que 
le fué consultado, diversidad de opiniones, 
por cuanto unos creían que la reguera to
caba en la tierra dé Doña Agustina López,

I otros que solo cortaba la inmediata de D. 
Juan José ¡Balsalobre y el abrevadero, 
olros’quc la certidumbre completa se po
dría adquirir con el apeo y deslinde de la 
tierra de aquella señora y la que ademas 
se ha citado de Balsalobre:

Y por último, que el Juez contra-ex
hortó al Gobernador, y éste, conforme con 
el Consejo provincial, insistió ¡en la pres
sente competencia:

Vista la Real órden de 8 de Mayo de 
1859, que prohibe la [admisión de inter
dictos restitutorios en cuanto ^¿tienen por 
objeto dejar sin efecto las providencias le
gítimas de la Administración:

Vista la Real órden de 13 de Noviem
bre de 1844, que encarga á los Jefes po
liticos (hoy Gobernadores) que cuiden con 
lodo esmero y vigilancia de que se obser
ven y cumplan las disposiciones que de
claran á favor de ¡a ganadería el libre usó 
de los cordeles, cañadas, abrevaderos y 
demas servidumbres pecuarias, debiendo 
impedir cuantos obstáculos se opongan al 
goeç de los derechos declarados á favor de 
la ganadería:

Vistos los¡párrafos segundo y tercero del 
reglamento de la Asociación general de Ga
naderos, aprobado por el Real decreto de 
31 de Marzo de 1834, que s ‘ñala, entre 
los cargos y atribuciones de los Visitadores 
principales de este ramo, los de vigilar y 
procurar el cumplimiento de las leyes y 
disposiciones superiores dictadas para el 
régimen, conservación y protección de . la 
ganadería, y particularmente las relativas 
á la conservación y libre uso de los pastos 
comunes, de los cordeles, cañadas, vere
das, coladas, pams y vías pastoriles; de 
los descansaderos, majadas, abrevaderos 
y demas servidumbres pecuarias legítima
mente constituidas sobre terrenos públicos 
í particulares para uso común; practicar 
a visita anual denlos ¡expresados objetos, 

remitiendo á la Presidencia documentos 
que demuestren el resultado de sus gestio
nes, y dar protección y ayuda á los gana
deros para la conservación y defensa-de 
sus derechos:

Visto el párrafo cuarto del mismo artí
culo, que previene que los Visitadores ha
gan las reclamaciones oportunas ante el 
Gobernador, el Consejo y demas Autori
dades de las provincias, para que tengan 
efecto lo prevenido en los dos párrafos an
teriores , dando parte á la ¡'Presidencia 
cuando sus solicitudes no sean atendidas:

Visto el art. 6." del Real decreto de 4 
de Junio de 1847, según el cual el Jefe 
lüidico (hoy Gobernador) ’que comprenda 
pertenccerle el conocimiento de un nego
cio en que se halle entendiendo unJTribn- 
nal ó Juzgado ordinario ó especial, habrá 
de requerirlo de inhibición en la forma 
que se^expresa:

Considerando: 1.® Que al interponerse 
el interdicto sobre que versa esta.compe- 
,encía, no había mediado providencia de 
a Administración á que pudiera atribuir

se el desaojo de que se querella Doña A- 
guslina López.

2 . Que la providencia del Goberna
dor para el deslinde del abrevadero, acor
dada despues de enlabiarse el interdicto., 
no debe de tener en .el caso presente la 
acción de la Autoridad-judicial, porque no 
está dictada dentro de las facultades de 
conservación de las servidumbres de su 
especie que confieren á la Autoridad ad 
ninislrativa las citadas disposiciones de 
3 de Noviembre de 18í4 y 31 Jde Marzo 
e 1854, ni oh a alguna de las vigentes en 

a materia, toda vez quí resulta que por 
o ménos desde 1828 no se ha hecho uso 
e aquel abrevadero, y por lo tanto, aun- 
ue en tiempos antiguos haya existido, no 

puede decirse que sea hoy un derecho de
clarado y usurpado recientementí á.la ga
nadería, y debe en su consecuencia rei
vindicarse ante la jurisdicción .^ordinaria 
en el juicio correspendiente.

3 .® Que es por lo mismo manifiesto 
lie, aunque pueda suceder que el abre

vadero venga á declararse á su tiempo ju
dicialmente como un derecho de la gana-

â
' dería, y deba ocupar el lugar en que se ha 
abierto la reguera de que se querella la 
despojada, en el estado actual de cosas la 
jurisccion ordinaria entiende en un intei- 
dicto de despojo de particular á particular, 
cuya resolución la corresponde, porque 
hoy no contraria la otra Real órden citada 
de 8 de ¡Mayo de 1839.

4.® Que de los dislinto.s hechos y ra
zonamientos expuestos resulta que el re
querimiento de inhibición del Gobernador 
ha sido de todo punto improcedente en e 
caso actual, con arreglo al art. 6." ademas 
citado del Real decreto de 4 de Junio de 
1847, por cnanto no ha reclamado el co
nocimiento de un negó io que corresponda 
ó puede corresponder legítimamente á la 
Administración;

Oido el Consejo Real, Vengo en decla
mar mal formada esta competencia, y que 
nó há lugar à decidirla.

Dado en Palacio á treinta de Setiembre 
de mil ochocientos cincuento y siete.—Es
tá rubricado de la Real mano El Minis
tro de la Gob rnacion, Cándido Nocedal.»

De Real órden lo comunico á V. S., con 
devolución del expediente á que se refiere 
esta ^competencia, para su inteligencia y 
efectos correspondientes. Dios guarde á 
V. S. mu hosaños. Madrid, 1.“ de Octu
bre de 1537.—Nocedal.==Señor Gober
nador de la provincia de Cuenca.

Siguiendo cansa criminal por el 
Juzgado de primera instancia de 
Torrecdlade Cameros en averigua
ción de quienes sean dos hombres 
queen la noche del 26 deSetiembre 
último robaron en las inmediaciones 
de Piqueras 28 á 30 reales á un tal 
Antonio conocido por el Valenciano 
vecino de Viguera, que se dedica á 
la venta de Loza y Cristal; cuyo 

.apellidóse ignaram Y -sokeitáBéose- 
por el referido Juzgado la presenta
ción en el mismo del dicho sugelo, 
se publica en este periódico oficial 
á fin de que llegue á su noticia y sea 
requerido por la autoridad del pue
blo en donde se encuentre. Logroño 
29 de Octubre de 1837.^E1 G. !.. 
Manuel Angulo Ballesleros,

Por el Juzgado de primera ins
tancia de Estella se sigue causa cri
minal contra Antonio Amendariz, 
vecino de Mendabia, por robo en 
despoblado á Francisco Salinas en 
Murrieta de un jnulo, cuyas señas 
se insertan á continuación, en su 
consecuencia preyengo á los Alcal
des de los pueblos de la Provincia, 
Guardia civil y dependientes del ra
mo de vigilancia procedan á la bus
ca de dicha caballería y caso de ser 
habida la pongan á disposición del 
mencionado Juzgado. Logroño 29 
de Octubre de 1857.=El Goberna
dor Interino, Manuel Angulo Balles- 
leros.

Señas del Mulo.

Edad de 11 á 12 años, alzada sie
te cuartas navarras; pelo castaño; 
brayar monblanco, tiene una cicatriz 
en la parte derecha del costillar.

Habiendo solicitado permiso de este 
Gobierno de provincia Pedro Uruñuela y 

varios vecinos de, Santurdejo, para cods. 
Iriiir un molino’harinero en jurisdicionde 
dicho pueblo y terreno de su pertenencia' 
he dispuesto se|publ¡que en este periódi 
co oficial á fin de que las personas que'sí 
crean agraviadas en el caso de que se íes 
conceda el permisoTsoIicilado, acudan|i 
la secretaría de este Gobierno para que 
puedan tomar la.s noticias que les con
venga en el término de veinte dias conta
dos desde la fecha de su inserción, pasa- 
do el cual, no se^oirá reclamación alguna. 
Logroño 30 de Octubre de 1837.— E¡ 
Gobernador interino, Manuel Angulo £a. 
lles(eros.

Tesorería de Bentas de la provincia 
de Logroño.

Del 2 al 11 inclusive del corriente mes, 
y hora de las nueve de su mañana, ésta^ 
rá abierta la Caja de esta Tesorería para 
los SS. individuos 'de las clases pasivas 
que tengan que cobrar sus haberes por la i 
misma, correspondiente al mes de Octu
bre último: lo cual tengo el gusto de ha
cer notorio para que no sufran retraso por 
falta de ¿publicidad. Logroño l.° de No
viembre de 1857.-El Tesorero, José , 
Fernandez Diez.

SECRETARLA DE LA AUDIENCIA ' 
TERRITORIAL DE BURGOS.

Hallándose vacante una de las escriba
nías de Cámara de la dotación de este 
superior Tribunal, por fallecimiento del 
que la servia, y habiéndose mandado por : 
lleal órden de quince del actual, que se 
proveyese por oposición conforme à las 
ordenanzas; ha acordado S. E la Sala de 
jobierno en providencia del dia de ayer, ■ 
a publicación de la misma, para qne den

tro del término de cuarenta días, los que 
teniendo la edad de veinte y cinco años 
íumplidos, y que á las indispensables cua- ’ 
idadesjde providád, aptitud y fidelidad, 

bado, ó Abogado, ó la de haber sido por 
1res años á lo menos oficial de igual es- ■ 
cribanía de alguna Audiencia quieran pre
tenderla, presenten en la Secretaría de Ï 
mi cargo, con su fé de bautismo, los tí- i 
lulos y documentos justificativos de las ■ 
espresadas circunstancias. Burgos 20 de ' 
Octubre de J857.==Benígno Fernandez ' 
de Castro.

Bon Francisco Larraz, Juez de prime
ra instancia de esta Ciudad de Logroño y i 
su partido y de Hacienda de la provincia.

A los Alcaldes, Guardia civil y emplea- ¡i 
dos de vigilancia de la misma hago saber: i 
que en cumplimiento de un exorto que 1 
me ha dirigido el Sr. Juez de hacienda ? 
de la de Toledo en causa que pende en ; 
aquel tribunal contra Ramon Villeverde 
vecino de Ventosa, sobre aprenhensiOn de 
una carga de tabaco de contrabando, he • 
mandado y espero que procurarán la cap
tura de dicho Villaverde por cuantos me
dios les sugiera su celo, y que consegui
da lo pongan á mi disposición para yo 
hacerlo á la del exortante. Logroño y Oc
tubre veinte y cinco de mil ochocientos 
cincuenta y siete. —Francisco Larraz. = 
Por mandado de su Sría., Francisco Ja
vier Muñoz,

ANUNCIO.
Se halla vacante el partido de albeitar ; 

y herrador del pueblo de Santa Lucía de 
Ocon, con la dotación anual de seis cele
mines de trigo, de dos partes de puro y 
una de centeno por cada caballería ma
yor, 1res por cada menor y tres y medio , 
de cada bacuno. Los aspirantes presenta
rán sus solicitudes francas de porte al 
secretario D. Bernardo León, en térmiuo 
de quince dias contados desde su publi
cación en el Boletín.

LOGROÑO: IMP. DE RUIZ.
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INDICE
délos Reales deeretos, Reales ordenes y Cir- 
eulares insertas en los Boletines oíieialesdel 

mes de Octubre de 1857.
Circular del Gobierno de Provincia en 

que se anuncia al público la subasta del 
Boletin oficial de esta provincia para el 
afio de 1858, la que tendrá lugar en la Se
cretaría del mismo á las tres de la tarde 
del primer Domingo de Noviembre. Bole
tin núm. 118.

Otra aprobando todos los gastos ocurri
dos en la formación del censo de pobla
ción Boletin núm. 118.

Otra sefialando el plazo improrrogable 
de quince dias para el pago de todo lo que 
se hallan adeudando los pueblos por gastos 
provinciales. Boletin núm. 118.

Otra en que se inserta una Real orden 
previniendo que toda clase de mullas se 
exijan en el papel correspondiente. Boletín 
núm. 118.

Real orden estableciendo los términos 
en que los individuos de las clases pasivas 
han de presentar sus solicitudes para la 
traslación del pago de sus respectivos ha
beres. Boletin núm. 118.

Circular del Gobierno de provincia ha
ciendo saber que han sido capturados los 
criminales Vicente Martinez y Agustin Bar
ragan que se fugaron de la cárcel de Tor- 
remontalbo. Boletin núm. 119.

Otra mandando proveerse de las com
petentes licencias á los sugetos á quienes 
se recogieron las escopetas de marca, por 
carecer desaquellas, en la inteligencia de 
que sino lo verifican en término de ocho 
dias, se entregarán à los almacenes mili
tares. Boletín núm. 119.

Otra en que se encarga la captura de 
tres presos de consideración que se han fu
gado de la cárcel de la ciudad de Soria en 
la noche del 2 al 3 del actual. Boletin nú
mero 119.

Otra encargando à los Alcaldes de los 
pueblos de esta provincia procuren inda
gar si falta algún habitante en quien con
curran las sefias de un cadáver hallado en 
término de Simancas. Boletín núm. 119.

Otra en que se publica el nomenclator 
estadístico del número de habitantes de 
todos los pueblos de la provincia. Boletin 
número l“20

Real órden mandando que los Goberna
dores de provincia no dén curso á ninguna 
propuesta de recargo extraordinario sobre 
las contribuciones, con destino á los pre
supuestos provinciales ó municipales de 
este año de 1857. Boletín núm. 121.

Otra disponiendo sean dados de baja 
definitiva en el ejército los dos Sres. Ofi
ciales que en la misma se expresan. Bole
tin núm. 121.

Otra dictando varias reglas acerca del 
modo con que deben ser compensadas las 
corporaciones y personas que han sido 
privadas de parte é el lodo de las rentas 
^ue les producían los bienes que han de
jado de perlenecerles á consecuencia de la 
desamortización acordada por las dos últi
mas Leyes. Boletín núm. 121.

Otra por la que se encarga la captura j 

de Chichan José Aprens, natural de Tuvs- 
teau, reino de Hannover. Boletín número 
121.

Circular del Gobierno de provincia seña
lando los precios á que deben abonarse las 
especies suministradas á las Tropas de 
egército y Guardia Civil en el tercer tri
mestre del corriente año Boletín núm. 122.

Otra en que se inserta una comunica
ción de la Dirección general del Tesoro 
público, relativa á la devolución de lo que 
percibió en los años de 1851 y 52 D. Ma
nuel Elias, Canóniga de Córdoba, en el 
concepto de Cura Ecónomo de la Parro
quia del Sagrario de la Cuidad de Baza 
Boletin núm. 122.

Real decreto que contiene el ceremonial 
que deberá observarse cuando se verifique 
el próximo alumbramiento de S. M. Bo
letín núm. 122.

Real Orden disponiendo se proceda in
mediatamente á imprimir y circular los 
aranceles de importación y exportación al 
estrangero y posesiones Españolas de Ul
tramar con todas las esplicaciones y acla
raciones que se consideren utiles, para 
que puedan las oficinas dirigirse por ellos 
desde l.° de Enero de 1858. Boletin núm 
122

Circular del Gobierno de provincia en
cargando que se proceda á la busca y cap- 
Jura dív,G regnrio-tirbannjjpiú-ae lialugaJú 
de la casa de caridad de Santander. Bole
tin núm. 123,

Otra en que se encarga asimismo la de 
Lorenzo Bellido y San Roman que se ha 
ausentado de la casa de sus padres vecinos 
deVillamediana Boletin núm. 123.

Otra en que se inserta una comunica
ción del Sr Comandante de la Guardia 
civil en que se contienen varias de las 
obligaciones respectivas á los individuos 
de este cuerpo Boletin núm. 123.

Otra previniendo á los Alcaldes que, 
bajo su mas estrecha responsabilidad, cui
den de proveer á los maestros de instruc
ción primaria del número suficiente de 
manuales de Agricultura y cartillas agra
rias para el uso de sus escuelas. Boletin 
núm. 123.

Otra en que se inserta el número de 
mozos de 22 años sorteados en Setiembre 
delaño pasado de 1856 para las Milicias 
Provinciales, el de los que han fallecido, 
de los indebidamente comprendidos en di
cho sorteo, y de los esceptuados del ser
vicio. Boletin núm. 124.

Otra encargando la averiguación del 
paradero de una saca de lana, que le fué 
robada en la noche del día 10 del corriente 
á D. Manuel Gutierrez, fabricante de pa
ños de Enciso. Boletin núm. 124

Real órden dictando varias disposicio
nes con referencia á las plazas de faculta
tivos conferidas en los cuatro años últimos 
sin prévia oposición. Boletin núm. 125.

Otra aprobando la subasta de la línea 
de ferro-carril de Zaragoza á Alsasua he

cha en favor de D. José de Salamanca co
mo mejor postor. Boletin número 125.

Circular del Gobierno de provincia en 
que se encarga la averiguación del para
dero de dos yeguas que han sido robadas 
á D. Santiago Hernani, vecino de Foncea. 
Boletin núm. 125.

Real decreto publicando el censo gene
ral de población de todas las provincias, 
y partidos, comparado con el anterior, y 
la escala gradual de :aquellas por el nú
mero de sus habitantes. Boletin núm. 126.

Otra mandando prorrogar la reunion de 
de Córtes hasta el día 59 de Diciembre 
próximo. Boletín núm. 126.

Circular del Gobierno de Provincia por 
la que se aprueba el repartimiento de sie
te mil rs para atender al socorro de los 
presos pobres y demas gastos del Juzga
do de Nagera. Boletin núm. 127,

Real decreto haciendo saber que, según 
manifestación de D. Juan Francisco San
chez primer Médico de Cámara, ha entra
do la Reina Nuestra Señora en el noveno 
mes de su embarazo Boletín núm. 127.

Real órden mandando que en el presen
te curso del Notariado se dé la enseñanza 
del segundo año en los mismos puntos á los 
alumnos que ganaron el primero, por el 
trastorno que se les seguiría el trasladar 
sus matrículas á las Universidades en que 

,^)axaj£ksuûesù£ô-..se.., Jija por la ley aquel 
estudio. Boletin núm. 127.

Otra autorizando á D. Santiago La puen
te para verificar los estudios de un ferro
carril, que partiendo del de Córdoba á Se
villa, termine en Ecija. Boletín núm. 127.

Otra en que también se autoriza á Don 
Esteban Gonzalez Apousa para el estudio 
de otro que partiendo del de Madrid á Za
ragoza entre Riela y Epila, y cruzando 
)or Borja, Tarazona y Corella, termine á 
as inmediaciones de Rincon de Soto. Bo- 
etin núm. 127.

Circular del Gobierno de provincia en 
que se inserta el parte telegráfico, comu
nicando hallarse ya definitivamente cons
tituido el Ministerio. Boletin núm 128.

Otra en que se inserta la Real órden de 
3 del actual invitando á los Ayuntamien

tos para que si lo estiman conveniente tra
ten de adquirir el cuadro sinóptico deser
vicios periódicos de los mismos y de los 
Alcaldes con arreglo á la Legislación vi
gente, que ha publicado D. Manuel Perez 
Quintero. Boletín núm. 128.

Otra previniendo á los Alcaldes de los 
pueblos, comprendidos en el reparto para 
las obras del puente de Pedroso, satisfa
gan sus respectivas cuotas en el preciso 
término de diez dias. Boletín núm. 128.

Otra encargando la captura de Luis Me
na natural de la Vid partido de Bríbiesca, 
y su remisión á disposición del Juzgado de 
dicha villa. Boletín núm. 128.

Real decreto aprobando el reglamento 
provisional para las enseñanzas de Veteri

naria que se inserta á continuación del 
mismo. Boletin núm. 128.

Circular del Gobierno de Provincia apro
bando el repartimiento de gastos para la 
manutención de los presos pobres del par
tido judicial de esta Capital en el afio de 
1858. Boletín núm. 129,

Otra previniendo á los Alcaldes de los 
pueblos, que su insertan á continuación de 
la misma remitan en el preciso término 
de quince dias los estados de nacimientos, 
matrimonios y defunciones ocurridos en el 
tercer trimestre del corriente año. Boletín 
núm. 129.

Otra eu que se encarga la busca y cap
tura de Jorge Sanchez vecino de Muro de 
Agreda y su remisión á disposición del 
Juzgado de la villa de este último nom
bre. Boletin núm. 129.

Otra del Gobierno militar de la provin
cia en que se inserta una Real órden, con 
el objeto de hacer saber á los segundos 
Comandantes de infantería que deseen pa
sar al ejército de las Islas Filipinas para 
cubrir una vacante de su misma clase, pre
senten sus solicitudes á la mayor brevedad 
posible. Boletín núm. 129.

Circular del Gobierno de provincia ha
ciendo saber que, resueltas ya todas las 
reclamaciones sobre inclusion y exclusion 
de las listas electorales, se remiten las lis
tas rectificadas á todos los Ayuntamientos 
de la provincia, para los efectos preveni
dos en la ley vigente. Boletín núm. 130.

Real decreto nombrando lo.s 5res. que 
han de componer el nuevo Ministerio. Bo
letín núm. 130.

Real órden confirmando la negativa 
acordada por el Sr. Gobernador de la pro
vincia de Córdoba para procesar al Alcai
de de la cárcel de Pozo-Blanco. Boletiu 
núm. 130.

Real decreto e i u se d?; lara mal for
mada la competencia entre el Sr. Gober
nador de la provincia de Cuenca y el Juez 
de primera instancia de Huele Boletin 
núm. 130.

Circular del Gobierno de provincia, en
cargando se procure averiguar quienes ha
yan sido dos hombres que en la noche del 
26 de Seliémbre último, robaron en las 
inmediaciones de Piqueras á Antonio el 
Valenciano, vecino de Viguera. Boletín 
número 130.

Otra en que también se encarga la ave
riguación del paradero de un mulo que 
fue robado á Francisco Salinas en Murria- 
ta, y caso de ser hallado lo pongan á dis
posición del Juzgado de Estella. Boletin 
núm, 130.

Otra haciendo saber que Pedro Urufiue- 
la y otros vecinos de Sanlurdejo han soli
citado permiso para la constrnccion de un 
molino harinero, y que en el caso de que 
alguno crea tener derecho á oponerse á su 
concesión, lo verifique en el termino de 
20 dias. Boletin núm. 130.
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